
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   
  
. 
REFERENCIA: VERBAL No. 2021-00581  
Demandante: TECNOFARQUIM S.A.S. 
Demandado:  HECTOR WILLIAM CARDONA GARCÍA 
Cuaderno:  Reconvención   
  
  

Se INADMITE la presente demanda de RECONVENCIÓN, para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane:  

   
1. Aclárese en contra de quien se dirige la demanda, como quiera que 

el señor ANGEL ORLANDO TORRES GORDILLO no es parte dentro del 
proceso principal (art. 371 del C.G.P.) 

 

2. De conformidad con lo anterior, hacer las adecuaciones pertinentes 
a la demanda. 

  

3. Estimar razonadamente y bajo juramento los perjuicios pedidos en la 
demanda, teniendo en cuenta que el valor juramentado corresponda con los 
montos señalados en las pretensiones condenatorias de la demanda. (art. 206 
del C.G.P.) y discriminando cada concepto que integra dicho valor.  

 
4. Adjunte el escrito subsanatorio junto con sus anexos como mensaje 

de datos a la cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio 
autorizado para su radicación. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2) 

ET 
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